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HOSPITAL REGIONAL ELEAZAR GUZMÁN BARRÓN 

CONVOCATORIA PARA CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 

PROCESO CONCURSO CAS - CONVOCATORIA Nº 004-2024-HR-EGB-NCH 

 

I.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

El Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón, requiere contratar bajo el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, su 

Reglamento el Decreto Supremo Nª 075-2008-PCM y su modificatoria el D.S. Nº 065-2011-PCM. 

II.- BASE LEGAL: 

2.1. Constitución Política del Perú de 1993  

2.2. Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.  

2.3. Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.  

2.4. Ley N° 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública.  

2.5. Ley N° 29607, Ley de simplificación de la certificación de los antecedentes penales en beneficio 

de los postulantes a un empleo.  

2.6. Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento.  

2.7. Ley N° 31131, Ley que establece Disposiciones para erradicar la Discriminación en los 

Regímenes Laborales del Sector Público.  

2.8. Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 

Legislativo N.° 1057, Contratación Administrativa de Servicios (CAS), y otorga derechos 

laborales. 

2.9. Artículo 54°, Literal a) de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2024. 

2.10. Artículo 27° de la Ley N° 31538, Ley que aprueba créditos suplementarios para el 

financiamiento de los gastos asociados a la emergencia sanitaria producida por la Covid-19. 

2.11. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 

- Ley del Procedimiento Administrativo General. 

2.12. Resolución Ministerial N° 387-2023-MINSA, que aprueba los Lineamiento para el proceso de 

concurso CAS de la Ley N° 31538 

 

III.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN: CUESTIONES GENERALES 

El presente proceso de selección consta de dos (02) etapas: 

1. PRIMERA ETAPA: EVALUACIONCURRICULAR 

o Primer Paso - De revisión de los requisitos imprescindibles No tiene puntaje y es eliminatorio. 

Se evalúan los requisitos IMPRESCINDIBLES, según el perfil de personal requerido 

(profesional). 

Si un postulante no acredita debidamente los requisitos imprescindibles será 

DESCALIFICADO AUTOMATICAMENTE del presente proceso de convocatoria y ya no se 

continuará con la revisión de su expediente o currículo vitae, ni tendrá puntuación, que se 

obtiene en el segundo paso de la evaluación curricular. 



 

 

o Segundo Paso- De puntuación del expediente o currículum vitae: 

- Se realiza si el expediente acredita los requisitos IMPRESCINDIBLES, según el perfil de 

personal requerido (profesional). 

- La puntuación en la evaluación curricular se realizará utilizando el “Formato de evaluación   

curricular" respectivo, según el perfil de la plaza convocada. (véase formato N° 01, 

02,03,04). 

- La puntuación total máxima de 50 puntos. 

- La etapa de evaluación de expedientes o curricular culmina con la publicación de los 

resultados de la misma, en el mural (o panel) y en el portal institucional; el cual deberá 

contener, además, la fecha y hora establecidos para la siguiente etapa del proceso. 

Asimismo, se publicará en un primer momento los APTOS a la siguiente etapa, el puntaje 

se publicará al culminar todas las fases. 

- La fecha de la siguiente etapa del proceso será el establecido en el cronograma publicado 

en las bases de la convocatoria, salvo modificación justificada y comunicada 

oportunamente. 

*NOTA: TODA CONSTANCIA Y/O CERTIFICADO DE TRABAJO DEBERÁ TENER 

DIRECCIÓN Y NÚMERO TELEFÓNICO DE LA PERSONA RESPONSABLE COMO 

REFERENCIA, PARA LAS CONSTATACIONES CORRESPONDIENTE. 

2. SEGUNDA ETAPA: ENTREVISTA PERSONAL 

 LA COMISIÓN comunicará oportunamente a los postulantes aptos para que se apersonen al 
lugar indicado en el anuncio correspondiente en caso exista alguna modificación al cronograma, 
a fin de participar en la entrevista personal requiriéndose para ello, necesariamente, la 
presentación del documento nacional de identidad (DNI) vigente. 
 

 LA COMISIÓN valorará los conocimientos, capacidades, habilidades y competencias del 
postulante para asegurar si cumple con las exigencias del servicio requerido. 

 
 Esta etapa se realizará utilizando el "Formato para la entrevista personal". (véase el Formato 

de Entrevista N° 001). Para este fin, cada miembro de LA COMISIÓN puntuará, a criterio propio, 
cada ítem establecido. 

 
 La puntuación de la entrevista personal se establecerá en base al promedio de las puntuaciones 

consignadas por cada miembro de LACOMISIÓN. 
 
 El puntaje máximo de la entrevista personal es de (50) puntos. 
 El puntaje máximo que podrá obtener el postulante es de 100puntos. 

 
 El puntaje final de cada postulante será el resultado de la sumatoria de los puntajes obtenidos 

en cada etapa (evaluación curricular y entrevista personal). El puntaje mínimo aprobatorio es 
de 60 puntos. 
 

 LA COMISIÓN declarará como ganador de una plaza, al postulante que haya obtenido el más 
alto puntaje, siempre que haya superado el puntaje mínimo (60 puntos). 

 
 

 En caso que el postulante alcanzara el puntaje mínimo (60 puntos), pero no obtuviera plaza 
vacante, será declarado ELEGIBLE, y podrá ser llamado, en orden de mérito, ante la existencia 
de plaza vacante y la necesidad deservicio. 

 



 

 

La calificación se hará sobre la base de los criterios de evaluación descritos en la presente Bases y 

el postulante que obtenga el puntaje final más alto, será seleccionado como adjudicatario del puesto 

en concurso bajo el régimen de Contratación Administrativo de Servicios del Decreto Legislativo N° 

1057 – CAS (Ley N° 31953, Ley 31131 y de la Ley N° 31538). 

Los resultados de la evaluación final se publicarán en orden de méritos a través del portal Web 

http://www.hegb.gob.pe/creacion/transp_cas.php. y mural informativo de la Unidad de Personal 

del Hospital Regional EGB, debiendo contener los nombres de los postulantes, puntaje final y Plaza 

obtenida por cada uno de ellos. 

IV.- CONSIDERACIONES DE LOS POSTULANTES 

4.1. La recepción de la documentación estará vigente durante el plazo establecido no se aceptarán 

fuera de plazo o las mismas serán automáticamente eliminadas. 

4.2. La información contenida en formatos anexos para la Inscripción al proceso de selección-CAS, 

tiene carácter de Declaración Jurada, para lo cual el Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón 

tomará por cierto la información en ella consignada para la etapa de Calificación Curricular, 

reservándose el derecho de llevar a cabo la verificación correspondiente; así como solicitar la 

acreditación de la misma, de conformidad al Artículo N° 32 (Numerales 32.1, 32.2 y 32.3) y 

Artículo N° 42 (Numeral 42.1) de la Ley N° 27444 "Ley de Procedimiento Administrativo 

General". 

 

4.3. Toda documentación sustentatoria (Copias Simples) a presentar en el Proceso de Concurso 

CAS serán fedateadas por la persona autorizada de turno de la institución, en caso se le 

declare ganador del proceso. 

 

a) Toda la documentación se presentará en copias simples, a excepción que en el detalle 

del requisito de la plaza a concursar sea considerado presentación de documentación 

original como requisito indispensable. 

b) La presentación de la resolución de SERUMS tiene carácter obligatorio, asimismo el año 

de SERUMS no se contabilizará como año de experiencia laboral.  

 

4.4. En el caso de que los postulantes, presenten órdenes de servicios, adicionalmente deberá 

presentar las conformidades respectivas. 

4.5. En el caso de la experiencia laboral de los postulantes, presentarán: contratos de trabajo y/o 

adendas y/o certificado de trabajo. (De presentar solamente certificado de trabajo, deberá 

adjuntar el número de la institución donde laboró para poder realizar la constatación respectiva) 

4.6. En el caso de que los postulantes, presenten resolución de inicio de labores, adicionalmente 

deberá presentar la resolución de cese. 

4.7. En caso consignar cualquier documentación no acorde a la realidad, verificando la experiencia 

laboral, constitución de la empresa (Privada), la comisión elevará el expediente al asesor legal 

de la institución para que ingrese la denuncia a la fiscalía e investiguen en caso resulte una 

falta penal, por falsedad genérica e ideológica. 

4.8. Los postulantes que superen los puntajes mínimos y cumplan con los criterios establecidos 

tienen la condición de APTO y pasan a la siguiente fase. 

http://www.hegb.gob.pe/creacion/transp_cas.php
http://www.diresancash.gob.pe/
http://www.diresancash.gob.pe/


 

 

4.9. Los postulantes que superen la etapa de evaluación curricular, deberán portar y presentarse 

con su DNI original y vigente al momento de presentarse a la entrevista, de lo contrario se 

procederá a descalificarlos. 

4.10. Los postulantes que se presenten en un área, departamento, unidad y/o servicio en la 

cual se encuentren familiares de hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad y por razón de matrimonio; serán declarados NO APTOS por nepotismo acorde a la 

Informes de SERVIR 369-2014,39-2016, 00803-2023. Asimismo, se considerará nepotismo 

por relación indirecta a todo familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad de los Directivos de Confianza, Jefaturas de Departamentos, Oficinas, Unidades de 

acuerdo al CAP de la institución. 

4.11. Los postulantes solo podrán participar de una (01) convocatoria en curso. De 

presentarse a más de una convocatoria de manera simultánea en la institución, serán 

descalificados de ambos procesos. 

V.- DECLARACION DE DESIERTO O DE CANCELACION DEL PROCESO 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

 Cuando no se presenta ningún postulante al proceso de convocatoria. 

 Cuando ninguno de los postulantes cumple con los Requisitos Mínimos en la etapa de 

evaluación curricular o no logra llegar hasta el final del proceso, por descalificación en la etapa 

de evaluación de conocimientos o entrevista personal de la convocatoria. 

 Cuando habiendo cumplido con los Requerimientos Técnicos Mínimos, ninguno de los 

postulantes obtiene puntaje mínimo en las siguientes etapas de evaluación del proceso. 

Asimismo, el proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 

responsabilidad de la Entidad: 

• Cuando desaparece la necesidad del servicio de la Entidad con posterioridad al inicio del 

proceso de selección 

• Por restricciones presupuestales. 

• Otros supuestos debidamente justificados. 

Toda postergación del proceso de selección deberá ser pública y justificada. 

VI.- SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

La suscripción del contrato será realizada por la Unidad de Personal, dentro del plazo establecido 

post revisión posterior ante alguna denuncia presentada o difundida, a partir del día siguiente 

de la publicación de resultados finales de la convocatoria, el contrato será en base al Decreto 

Legislativo N° 1057, su Reglamento el Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y su modificatoria el 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

De no suscribirse el contrato, se procederá conforme señala el punto 4 del numeral 3.1. del Artículo 

3° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057. 

La Unidad de Personal archivará y conservará los expedientes del proceso de selección, los 

contratos respectivos, el currículo vitae documentado de los postulantes ganadores y una copia del 

contrato. 



 

 

El Cronograma del Proceso se encuentra establecido a continuación 

VII.- CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

 ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA 
RESPONSABLE 

CONVOCATORIA 

 
 
 

1 

Publicación del proceso de concurso CAS Nº 004-2024 
en el portal talento Perú– SERVIR 
https://app.servir.gob.pe/DifusionOfertasExterno/faces/
consultas/ofertas_laborales.xhtml 

 

 03 de mayo al 13 de mayo 
del 2024 Comisión de concurso 

Publicación del proceso en la página web del Hospital 
Regional “EGB” 

  https://www.hegb.gob.pe 

 

16 de mayo del 2024 
Comisión de concurso 

EVALUACION Y SELECCIÓN 

 
 

2 

Presentación de currículum vitae dirigido al Presidente 
de la Comisión de Concurso CAS N° 004-2024 
Lugar de entrega: Mesa de partes del Hospital 
Regional Eleazar Guzmán Barrón 
Urb. Santa Cristina, Av Brasil S/N. 
Adjuntar lo siguiente: 
Anexos 1,2,3,4,5,6,7,8,10, 11 

Toda la documentación en sobre cerrado y rotulado de 
acuerdo al anexo 09 (rotulo). 
La presentación debe ser debidamente foliado de atrás 
hacia adelante. 
Horario7:30 am a 3:30 pm; no se aceptarán fuera del 
horario establecido (considerar de 1:00pm a 2:00 pm 
hora de refrigerio). 

 

   27 y 28 de mayo del 2024 

 

 
 
 
 
 

Mesa de Partes 

3 Evaluación del currículum vitae 29 de mayo del 2024 Comisión Concurso 

4 
Publicación de la evaluación curricular (Resultados 
preliminares APTOS y NO APTOS) 

30 de mayo del 2024 Comisión Concurso 

5 

Presentación de recursos de reconsideración de 
resultados preliminares (Será presentado en mesa de 
partes dirigido al Presidente de la comisión, se 
recepcionará de 7:30 am a 3:30 pm). 

31 de mayo del 2024 Mesa de Partes 

6 Absolución de recursos de reconsideración. 03 de junio del 2024 Comisión Concurso 

7 
Entrevista Personal (Inicio 9:00 am en Biblioteca del 
Hospital E.G.,B) 

04 de junio del 2024 Comisión Concurso 

8 
Publicación de los resultados de la entrevista personal y 
del resultado final a través del portal Web Institucional 

05 de junio del 2024 Comisión Concurso 

9 

Validación de información (recursos de apelación, 
denuncias, publicaciones, noticias, etc.) y presentación a 
Dirección Ejecutiva de culminación del proceso de 
concurso.  

06 de junio del 2024 Comisión Concurso 

10 
Fedateo y presentación de documentos de los 
ganadores.  

10 y 11 de junio del 2024 
Persona Encargada del 
Fedateo de la Institución 

11 

Entrega de Memorando de Inicio de Labores, 
suscripción de contrato. Previa validación de registros 
INFORHUS - AIRHSP 

 

12 y 13 de junio del 2024 
Unidad de Personal 

del Hospital Regional  
EGB 

12 
Inicio de labores, suscripción de contrato. 

Lugar: Unidad de Personal del Hospital Regional 
Eleazar Guzmán Barrón.  

15 de junio del 2024 
Unidad de Personal 

del Hospital Regional  
EGB 

 

https://app.servir.gob.pe/DifusionOfertasExterno/faces/consultas/ofertas_laborales.xhtml
https://app.servir.gob.pe/DifusionOfertasExterno/faces/consultas/ofertas_laborales.xhtml
https://www.hegb.gob.pe/


 

 

 

LISTADO DE PLAZAS A CONCURSAR –BASES DEL CONCURSO CAS N°004-2024– HOSPITAL 

REGIONAL ELEAZAR GUZMÁN BARRÓN (LEY N° 31953, LEY 31131 y LEY N° 31538) 

N° 
UNIDAD 

ORGÁNICA 
PROFESION DL 1057 

N° DE 

PLAZA(S) 

COD. 

PLAZA 

REMUNERACION 

( S/ ) 

1 

DEPARTAMENTO 

DE DIAGNOSTICO 

POR IMAGENES 

MEDICO 

ESPECIALISTA 
LEY 31953 1 Z001 9,114.19 

2 

DEPARTAMENTO 

DE PATOLOGIA 

CLINICA Y 

ANATOMIA 

TECNOLOGO 

MEDICO 
LEY 31953 1 Z002 5,614.19 

3 
DEPARTAMENTO 

DE ENFERMERIA 

ENFERMERA 

ESPECIALISTA 
LEY 31953 1 Z003 5,114.19 

4 
DEPARTAMENTO 

DE ENFERMERIA 

TECNICO EN 

ENFERMERIA 
LEY 31131 1 Z004 1,139.19 

5 
DEPARTAMENTO 

DE ENFERMERIA 
ENFERMERA/O LEY 31538 1 Z005 3014.19 

6 

DEPARTAMENTO 

DE GINECO-

OBSTETRICIA 

OBSTETRA  LEY 31538 1 Z006 3,014.19 

7 

DEPARTAMENTO 

DE 

ANESTESIOLOGIA 

MEDICO 

ESPECIALISTA 
LEY 31538 1 Z007 7,414.19 

8 

DEPARTAMENTO 

DE PATOLOGIA 

CLINICA Y 

ANATOMIA 

TECNICO EN 

LABORATORIO  
LEY 31538 1 Z008 1,914.19 

9 

DEPARTAMENTO 

DE MEDICINA - 

SERVICIO DE 

MEDICINA FISICA Y 

REHABILITACION  

TECNOLOGO 

MEDICO 
LEY 31538 1 Z009 1,714.19 

 

 

 

 

 

 



 

 

VIII.- TÉRMINOS DE REFERENCIA 

TERMINOS DE REFERENCIA (TDR) – Z001 
(01) MEDICO ESPECIALISTA 

I. GENERALIDADES: 
1) Objeto de Convocatoria. 
Se requiere la contratación de 01 Médico Especialista en Radiología.   
 

2) Área Solicitante. 
Departamento de Diagnóstico por Imágenes. 
 

3) Dependencia Encargada del Contrato CAS. 
Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón, 
 

4) Base Legal. 
Decreto Legislativo N° 1057, Ley que regula el régimen de Contratación Administrativa de 
Servicios el Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y su modificatoria el Decreto Supremo N° 
065-2011-PCM.que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
CAS. 

 
5) Vigencia de Contrato. 

3 meses (con posibilidad de renovación). 
 

II. PERFIL DEL PUESTO: 
 

1) Identificación del Puesto: 
Nombre del Puesto  : Médico Especialista 
Unidad Orgánica   : Departamento de Diagnóstico por Imágenes  
Puesto al que reporta : Departamento de Diagnóstico por Imágenes 
 

2) Requisitos del Puesto (INDISPENSABLE) 
 
2.1. Formación académica (Indispensable) 

a) Nivel educativo 
  Universitaria completa. 
 

b) Grado/Situación académica 
Titulado en la carrera universitaria de Medicina Humana.  

      Titulado en Segunda Especialidad de Radiología.  
 

2.2. Requisitos Adicionales 
Colegiatura y habilitación profesional. 
Resolución de Termino de SERUMS, según normativa vigente. 
 

3) Conocimiento 
 Conocimiento en las funciones inherentes al cargo y unidad orgánica 

 
4) Experiencia profesional 

Experiencia General 
Tres (03) años en el sector público y/o privado. 
 
 
 



 

 

Experiencia especifica (desarrollando funciones similares y/o en cargos s imilares y/o 
en el sector público)  
Dos (02) años de experiencia en cargos similares en el sector público y/o privado. 
 

5) Habilidades:  
 

�9 Trabajo en equipo y liderazgo 
�9 Compromiso institucional buscando la excelencia 
�9 Capacidad en trabajar bajo presión 

 
III. Funciones  del cargo estructural:  
�x Efectuar y evaluar las actividades de la especialidad.  
�x Efectuar actividades de asistencia médica en radiodiagnóstico en el Servicio.  
�x Asistencia técnica especializada mediante la realización de radiografías, tomografías a los 

pacientes.  
�x Determinar los métodos propios del tratamiento y duración del mismo para los pacientes 

referidos al Servicio.  
�x Desarrollar técnicas y procedimientos de seguridad contra radiaciones del personal. 
�x Interpretar y dictar informes diagnósticos, en base a los hallazgos encontrados en los exámenes.  
�x Ejecutar o efectuar las aplicaciones de las radiaciones según tipo de diagnóstico que requiere 

el paciente.  
�x Proponer, ejecutar y evaluar protocolos y procedimientos de atención de radiodiagnóstico y 

radiología, orientada a brindar una atención eficiente y eficaz.  
�x Mantener un nivel óptimo de conocimientos de diagnóstico por imágenes en los aspectos de 

promoción, prevención y recuperación de la salud.  
�x Contribuir a la distribución de las actividades del Departamento de Diagnóstico por imágenes, 

velando por su cumplimiento de las normas técnicas de atención.  
�x Participar en la elaboración de documentos de gestión del Departamento.  
�x Cumplir y hacer cumplir las normas, reglamentos, manuales y procedimientos del trabajo del 

Servicio.  
�x Realizar investigaciones especializadas en el Departamento de Diagnóstico por Imágenes.  
�x Participar activamente en las reuniones del Departamento de Diagnóstico por Imágenes.  
�x Garantizar que los pacientes tengan oportunamente y adecuadamente el tratamiento 

correspondiente.  
�x Informar regularmente al Jefe del Departamento las ocurrencias presentadas.  
�x Elaborar informes técnicos sobre actividades de Diagnóstico por Imágenes.  
�x Aplicar y controlar medidas de protección. 
�x Solucionar los problemas administrativos que podrían ocurrir en el servicio.  
�x Informar y diagnosticar los exámenes radiográficos de tomografía, ecografía y mamografía.  
�x Realizar actividades de docencia con el personal del Departamento y la institución.  
�x Mantener su licencia de trabajo para radiaciones ionizantes vigentes.  
�x Velar por el buen funcionamiento y conservación de los equipos biomédicos que maneja.  
�x Aplicar y controlar las medidas de protección y bioseguridad en el Área de trabajo 

correspondiente.  
�x Proporcionar y participar en las actividades de integración del personal y fomentar el desarrollo 

del trabajo en equipo.  
�x Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadas 

por norma expresa.  
 
 

 
 


